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OBJETO DEL OPERATIVO:  
 
Desde el Área de Gestión Policiva de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar se lleva a cabo operativo de IVC de Espacio 
público y vendedores informales, además de la atención de dos quejas: 
 

1. Empresa Barnices y Recubrimientos Especiales de Colombia SAS con Nit 830.001.592-4. 
2. Conjunto Residencial Balmoral II Dirección Calle 60 Sur con Cra 71 

 
PARTICIPANTES:  
 

1. Secretaria de Gobierno Distrital. 
2. Alcaldía local Ciudad Bolívar: 

            Área de Gestión Policiva  
            Gestores de Seguridad y Convivencia. 
            Área de Gestión Ambiental. 
 

3. Policía Nacional.  
4. Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público - DADEP - 
5. Instituto para la Economía Social IPES 

 
DESARROLLO: 
 
El operativo se divide en tres fases diferentes, la primera en la UPZ Lucero, donde se realiza acompañamiento al 
Instituto para la Economía Social -  IPES - con el fin de continuar la labor de sensibilización y pedagogía del Decreto 
092 “ Por medio del cual se expide el marco normativo para las elecciones de los consejos locales de vendedores 
informales y el Consejo Distrital de vendedores informales” y la Resolución 143 “ Por medio de la cual se modifica el 
cronograma para el proceso de convocatoria, inscripciones, requisitos y elección de los consejos locales de vendedores 
informales y del consejo distrital de vendedores informales”   
 
Al respecto se abordó un sector de aproximadamente 30 venteros informales que aún estaban pendientes de recibir la 
información anteriormente señalada y se hizo especial hincapié en que los días 25, 26 y 27 del presente mes, se llevará 
a cabo la inscripción de vendedores informales a través de un vehículo móvil - IPES - que estará ubicada en el Lucero 
Bajo. 
 
Venteros abordados por Gestión Policiva en ayuda al trabajo realizado por IPES:  
 

1. Maicol Stiven Avila CC 1023020922. 
2. Marcos Montiel CC 1010193043 
3. Nancy Aurora Preciado CC 32803261 
4. Fanny Hartí Marrero CC 79572 01 
5. Roberto Antonio Vargas CC 97 613 606 

 

Se anexan actas.  
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Como segunda fase del operativo, se realizó visita a la dirección TV 50 68 F 33 Sur del Barrio Candelaria la Nueva 
donde está ubicada la empresa Barnices y Recubrimientos Especiales de Colombia SAS con Nit 830.001.592-4, sobre 
la cual recaen algunas quejas en medio ambiente sobre presuntos vertimientos ilegales y malos olores.  Esto fue 
analizado por el Área de Gestión Ambiental. 
 
Desde Gestión Policiva se procedió a la verificación de documentación, siendo atendidos por la señora Inés Bustos 
Jiménez con cédula de ciudadanía N º 654 950 86, Representante Legal y  quien manifiesta que la empresa se dedica a 
la compra de thinner para su re empacado y comercialización, señala así mismo que en el momento y desde comienzo 
de pandemia no están elaborando  thinner, niega hacer vertimientos del material pues manifiesta que todo el contenido 
es utilizado y que llevan más de 16 años  ocupando el mismo sitio.  
 
Verificada la documentación según certificado de existencia y representación, la actividad principal de la empresa es la 
2022 fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para impresión y masillas. 
 
La anterior concuerda con el Registro Único Tributario RUT, y la actividad declarada como principal.  
 
La empresa no tiene ningún tipo de documentación de uso de suelos y no cuenta con certificado expedido por 
Bomberos Bogotá.  
 
Finalmente (fase 3) se acude a la dirección Calle 60 Sur con Cra 71 Conjunto Residencial Balmoral II , Orfeo 2021 421 
0473 232, donde se evidencia que la bahía denunciada como  parqueadero de particulares  y rematadero de fiestas 
nocturnas, efectivamente corresponde a espacio público. 
 
En el mismo no se encontraron signos de malos olores provenientes de heces fecales y orina humana, no se hallaron 
rastros de basura proveniente de rumbas con ingesta de licor y consumo de sustancias alucinógenas. 
 
Por parte del Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público - DADEP - se anexa Certificado 
de Bienes del Patrimonio Inmobiliario Distrital – Sector Central que demuestra que efectivamente la bahía denunciada 
en la queja, corresponde a espacio público con destinación o uso para zonas viales, vía vehicular.  
 
Se advierte que efectivamente como en la denuncia se señala, hay parqueo de automotores. 
 
Frente a la utilización del espacio público como rematadero de rumbas, se sugiere un operativo IVC en horas de la 
noche y en fin de semana, con acompañamiento de la Policía Nacional para lo correspondiente al proceso verbal 
inmediato del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana.  
 
RESUMEN:  
 
Operativo dividido en tres fases: 
 

3. IVC Espacio Público venteros Informales 
4. Atención de queja en empresa Barnices y Recubrimientos Especiales de Colombia SAS con Nit 830.001.592-4. 
5. Atención de queja en la dirección Calle 60 Sur con Cra 71 Conjunto Residencial Balmoral II 
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ANEXOS. 
 

1. Cinco (5) actas de socialización de información del IPES a venteros ambulantes.  
 

2. Un (1) acta de visita a Empresa Barnices y Recubrimientos Especiales de Colombia SAS con Nit 830.001.592-
4. 

3. Una (1) Copia de certificado de existencia y representación de Empresa Barnices y Recubrimientos Especiales 
de Colombia SAS con Nit 830.001.592-4. 
 

4. Una (1) copia de registro único tributario de Empresa Barnices y Recubrimientos Especiales de Colombia SAS 
con Nit 830.001.592-4. 

 
5. Un (1) Acta realizada por el Área de Gestión Ambiental. 

 
6. Un (1) Certificado de Bienes del Patrimonio Inmobiliario Distrital – Sector Central 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: 
 

SITIO DE ENCUENTRO – ALCALDIA DE CIUDAD BOLIVAR 
 
 

Fotografía 1 y 2: Equipo Interdisciplinario. 
 

Fotografía 1. 

 
 

Fotografía 2. UPZ LUCERO 
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FASE 1. IVC DE ESPACIO PÚBLICO Y VENDEDORES INFORMALES. 
Fotografías 3- 11 
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FASE 2. ATENCIÓN DE QUEJA EN EMPRESA BARNICES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES DE 
COLOMBIA SAS CON NIT 830.001.592-4 

 
 

Fotografías 12- 15 
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FASE 3. ATENCIÓN DE QUEJA EN LA DIRECCIÓN CALLE 60 SUR CON CRA 71 CONJUNTO 

RESIDENCIAL BALMORAL II 
 
 

Fotografías 15 - 17 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1.  N/A Julian Urrego  N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Julián David Urrego Atehortúa  
 
Fecha de la próxima reunión: 20 de Junio de 2021    Lugar de la próxima reunión: Alcaldía Local 
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CERTIFICACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DISTRITAL - SECTOR CENTRAL

NOMENCLATURA CL 60A SUR 70G 00

INFORMACIÓN CATASTRAL
(Fuente: Sistema de Información Catastral - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD)

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

Ciudad BolivarLOCALIDAD

CÓDIGO DE SECTOR 002419079900000000

002419 Rincon de la Valvanera
BARRIO CATASTRAL

CÓDIGO CHIP AAA0153RTNX

INFORMACIÓN URBANÍSTICA
(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación – SDP * Curadurías Urbanas)

Balmoral II Etapa

B.41/4-4PLANO No

URBANIZACION

Fuente: Mapa Digital -UAECD
Resolucion Número 328 del 04 de agosto de 1988 emitido/a
por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION
DISTRITAL - AHORA SDP

DOCUMENTO DE
APROBACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO - RUPI
(Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP)

DESTINACIÓN USO PUBLICO

CÓDIGO RUPI No. URB. 1197 PREDIO 2  USO Zonas Viales - Vias Vehiculares - Lote-vias Vehiculares.

UBICACIÓN CL 60A SUR 70G 00 ÁREA (m2) 1219.87 según Folio No. 50S-40283345

ACTA Acta de Subrogacion Número 092 del 19 de mayo de 2009 MOJONES A,1,2,3,4,9,8,7,11,A

DOCUMENTO DE
TRANSFERENCIA

Escritura de Cesion Titulo Gratuito Número 343 del 07 de febrero de 1997
Notaria 50 de la ciudad de Bogotá

MATRÍCULA
INMOBILIARIA

50S-40283345

OBSERVACIONES

En virtud del literal d), articulo 7, Acuerdo 18 de 1999, reglamentado por el Decreto Distrital 138 de 2002, corresponde a la Subdirección de Registro Inmobiliario expedir las certificaciones sobre los inmuebles que
se lleven en el inventario General del Patrimonio Inmueble Distrital, previas las siguientes observaciones:

1. El predio descrito se considera un BIEN DE USO PÚBLICO, conforme el artículo 276 del Decreto Distrital 190 de 2004, decreto compilador de las normas del Plan de Ordenamiento Territorial contenidas en los
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003, o la norma que lo modifique o lo sustituya y se certifica como PROPIEDAD DEL DISTRITO CAPITAL.
2. Los datos consignados son los que actualmente reposan en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP, por lo que para todos los efectos de carácter legal y administrativo, la
información se debe verificar con los documentos legales y cartográficos originales expedidos por las autoridades competentes (folios de matrícula inmobiliaria, decretos, resoluciones, acuerdos, escrituras
públicas, planos, actas de recibo o de toma de posesión y licencias de urbanismo, construcción, ocupación e intervención del espacio público y demás documentos que para tal efecto determine la ley).
PARÁGRAFO La inscripción en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP, no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tengan la titulación o posesión.
3. El DADEP adelanta un proceso de diagnóstico, saneamiento y titulación de la propiedad inmueble del Distrito Capital, por lo que la información consignada queda sujeta a cambio conforme al resultado que se
obtenga del anterior proceso.
4. El interesado debe comunicar al DADEP cualquier omisión o error en el registro de los documentos anotados.
5. La respuesta emitida se realiza con base en los datos de localización suministrados por el interesado.
6. El presente documento no es una autorización o licencia para intervenir en el predio descrito, ni para ejecutar construcciones, ampliaciones o remodelaciones, ni tampoco constituye permiso para obtener
aprovechamiento económico del mismo, las cuales de requerirse, se deben adelantar ante las autoridades Distritales competentes.

El presente certificado tiene vigencia de Doce (12) meses a partir de la fecha de su expedición.

Cordialmente,

LEIDY YADIRA ESCAMILLA TRIANA
Subdirectora de Registro Inmobiliario
Revisó Marcela Querubín Ariza
Imprimió Pablo Enrique Contreras Osorio
Fecha 16 de junio de 2021
Código Archivo P/B323/CL60A-S-70G-00

Cra 30 # 25 – 90 Piso 15
Tel: 3822510
www.dadep.gov.co
Info: Línea 195
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